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S U M A R I O
Ministerio de la Guerra*

l e y  declarando subsistente y  en todo 
su vigor el Decreto de i  de Julio 
de 1924, que estableció la separa
ción de escalas en el Estado Mayor 
general entre los procedentes del 
Ejército y  los que lo sean de la 
Guardia civil y  Carabineros.— Pági
na 1898o

Otra disponiendo que todos los Gene
rales, Jefes, Oficiales y sus asimila
dos y clases de tropa de segunda 
categoría que pertenezcan al Ejér
cito, en cualquier situación, podrán 
contraer matrimonio libremente, sin 
más limitación que la exigida por 
las Leyes generales del Estado. —  
Página 1898.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a la Compañía 

Colonial de Africa para concertar 
con la Compañía general de 2'aba
cos de Filipinas el préstamo que se 
indica, para contribuir al mejor des
arrollo y explotación de la m encio
nada Compañía en las posesiones es
pañolas del Golfo de Guinea.— Pági
na 1898.

Ministerio de instrucción péfetlca 
■ f  'Beüas Ariea* •

Decreto disponiendo que los Catedrá
ticos de los Institutos locales conti
núen disfrutando los mismos suel
dos iniciales que los nacionales.—■ 
Páginas 1898 y  1899.

Otro ídem que todos los Licenciados
■ y Doctores en Ciencias y Letras, 

que se dediquen al ejercicio de la 
enseñanza, están obligados a cole
giarse en los Colegios oficiales de 
Licenciados y Doctores, sin cuya 
condición no podrán desempeñar 
su profesión.— Página 1899.

Ministerio de Fomento»
Decreto desestimando recurso de al

zada interpuesto por D. Constanti
no Gamallo Soto; y confirmando la 
providencia dictada por el Gober
nador civil de Pontevedra, sobre

ocupación de una finca propiedad  
del recurrente. —  Páginas 1899 y  
1900. y

Otro nombrando Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo Nacional de 
Minas a D. Enrique Arias Quíntela. 
Página 1900.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para contratar, m e
diante subasta, la ejecución de las 
obras que se indican.— Página 1900.

Otro declarando jubilado a D. Jacin
to Alderete y  Ansotegui, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de 
M onteSo— Página 1900.

Ministerio de Economía Kaci©n&L
Decreto disponiendo que los artícu

los que se citan de los Peales de
cretos que se mencionan, queden 
redactados en la forma que se indi
ca.— Páginas 1900 a 1902.

Gobierno de la República.

Presidencia»
Orden disponiendo que ¡a Comisión 

interministerial que se indica esté 
presidida por el Teniente coronel 
de Ingenieros D. Manuel Azpiazn y 
Palau.— Página 1902.

Otra ídem que los Porteros mayores 
Rafael Tomás Fernández y Marceli
no Vélez Bernárding pasen destina
dos a tos Centros que se indican.—- 
Página 1902.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes,

Orden declarando desierto el concur
so para la construcción de un edi
ficio con destino a la Sección cuar
ta de la Escuela de Aries y Oficios 
de esta capital. —  Páginas 1902 y  
1903.

Otra disponiendo se consideren crea
das, con carácter provisional, las 
Escuelas nacionales que figuran en 
la relación que se inserta.—  Pági
nas 1903 a 1909.

Oirá prorrogando por cinco días el 
plazo señalado para solicitar las 
plazas de Catedráticos interinos o 
encargados de curso de Instituto, 
pudiendo durante este plazo solici

tarse también los de Lengua latinÁ 
de los Instituios locales. — Páqind
1910. ■ y r

Ministerio d@ Trabajo y Previsión^
Orden disponiendo que se constituyó 

dentro del Comité paritario local 
de Autobuses, de Barcelona, uñé 
Sección denominada de Autobuses 
de linea.— Página 1910.

Otra ídem que dentro del Comité dá  
Comercio de la Alimentación, dé 
Madrid, y con la misma jurisdicción  
que éste, se cree una Sección de Mi
noristas de carbón, integrada por  
tres Vocales efectivos y tres suplen
tes.-—Página 1910.

Otra ídem se renueven las representar 
d ones patronales y  obreras del Co
mité paritario de Salinas de San 
Fernando {Cádiz) .— Página 1910.

Otra idem se constituya en Castellón, 
con jurisdicción en toda la provin
cia, un Comité paritario de Trans- . 
portes (tracción de sangre), com 
puesto de cinco Vocales efectivos y  
cinco suplentes.— Páginas 1910 u
1911. *

Otra ídem que las elecciones para de
signar las representaciones patrona
les y obreras que lian de integrar 
el Comité paritario de Metalurgia, 
de Vitoria, se celebren dentro del 
plazo de veinte días.— Página 1911.

Otra ídem sé constituyan en Ceuta los 
Comités paritarios que se indican, 
Págkia 1911.

Administración Central,-
E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Cancille

ría. —  Disponiendo se extiendan al 
territorio de Tanganylka los efectos 
del Tratado de Comercio y Navega
ción entre España y  el Reino Unido 
de 31 de Octubre de 1922, modifica
do por el Convenio de 5 de Abril 
de 1927.— Página 1911.

ídem id. a Palestina, incluyendo Trans- 
jordunia, los efectos del Convenio 
hispanobritánicp relativo a las Com
pañías mercantiles, firmado el 27 
de Julio de 1924.— Página 1911.

Asuntos contenciosos.— Anunciando l? 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se indican. 
Pagina 1911.

I n s t r u c c ió n  p u b l i c a , —  Dirección go»
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neral de Primera enseñanza.— Dis
poniendo que ¡os opositores que 
\figurando admitidos en las relacio
nes publicadas por Rectorados y so
liciten cambio a otros distintos de 
los en que figuran incluidos a peti
ción propia, acudan con sus instan

cias a los Redores en cuyo Distri
to deseen actuar, expresando el nú
mero y Ga c e t a  que inserta la rela- 
c ión.— Pág ina 1911.

Dirección general -de Bellas Artes.—  
Registro general de la Propiedad 
Intelectual.— Obras inscritas en este

Registro durante el tercer trinicstré 
de 1930.— Página 1912.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s , —  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .  

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n * 
CIOSOADMINISTRATIVO DEL Tilín CNAL 
S u p r e m o .-—Pliego 27.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en Luiciones de Soberanía Na
tional, han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
. Artículo 1.° Se declara subsistente 
■y en todo su vigor, en cuanto en esta 
ley no se modifica, el Decreto de 4 de 
Julio de 1924 que estableció la separa
ción  de escalas en el Estado Mayor 
General entre los procedentes del 
Ejército y los que lo sean de la Guar
dia civil y Carabineros.

Artículo 2.° Dada la función que 
desempeñan los actuales Generales de 
división y brigada de estos. Cuerpos, 
se denominarán en lo sucesivo Gene
ral Subdirector y Generales Inspecto
res de los mismos, continuando como 
tales desempeñando las funciones que 
ahora tienen asignadas.

Artículo 3.° Las insignias y dislin- 
.tivos para las categorías indicadas se
rán : para los Generales Subdirectores, 
una estrella de cuatro puntas, borda
da en oro, y  para los Gen erales..Ins
pectores, otra igual, de plata, colocada 
en el centro de la parte inferior del 
emblema del Cuerpo.

Artículo 4.° El Ministro de la Gue
rra queda encargado de la ejecución y 

t desarrollo de esta ley.
Por tanio :•
Manilo a íodo\> los ciudadanos que 

Coadyuven al cm  fi'n ién to de esta 
‘Vey, así como a 1orli s los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir..

Madrid, diez y ocho de Septiembre 
de mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a , y  T o r r e s , 
E l M inistro de Ja Guerra,

M a n u e l  A za ñ a

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
e n i e n d i e r e n, s.ab e d :

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y san^ona-do la 
siguiente

L E Y

Artículo único. A partir de la fe
cha de la promulgación de esta Ley, 
todos los Generales, Jefes y Oficiales y 
■sus asimilados y clases de tropa de 
segunda categoría que pertenezcan al 
E jército,.en  cualquier situación, po
drán contraer matrimonio libremente, 
sin más limitación que la exigida por 
las leyes generales del Estado.

Por tanto:
Mando a tocios los eludadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, asi com o a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

.Madrid,, diez y ocho de Septiembre 
de rail novecientos- treinta y uno.

Nigetg Alcalá-Zamo&a ' y T o r e e s , 

Ministro de lía Guerra, 
M a n u e l  á z á ñ a

MINITERIO DE JUSTICIA

DECRETO
 La Compañía Colonial de África- ha 

instado del Ministerio de Justicia 
autorización para concertar un prés
tamo de dos millones cien mil pesetas 
con la Compañía general de Tabacos 
de Filipinas, -mediante una hipoteca 
de parle de sus bienes inmuebles, que 
posee en la isla, de Fernando Poo, a 
fin de poder contribuir con dicha su
ma al desarrollo, -cultura, y explotación 
de su empresa en las posesiones es
pañolas del Golfo de Guinea; el Pre
sidente del Gobierno de la República, 
a propuesta del Ministro de Justicia,

u:m  Á 1. autoriza a la Com
pañía Cv. D . de Africa para copeer-
tar un prestan' lo de dos millones cien- ■* •
mil pesetas, mediante hipoteca de parte 
de sus bienes inmuebles, que posee en 
la isla de Fernando Poo, con la Com
pañía general de Tabacos de Filipinas, 
para con la expresada cantidad con
tribuir al mejor desarrollo y  explota
ción de 3a mencionada Compañía en 
las posesiones, españolas del Golfo de 
Guinea.

Articulo 2.° La autorización conce
dida a tal fin, sólo se considerará con 
efectividad desde el momento en que 
se haya inscrito en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, ante el 
cual habrán de ser presentados previa

mente, una certificación justificativa de 
ser española la Sociedad requirenté 
■del derecho de hipoteca, constituir el 
capital de la Sociedad por accionistas 
españoles, y que sean la mayoría dé 
los que integren m  Consejo de Admi
nistración, de esa nacionalidad.

Dado en-Madrid a diez y siete de 
Septiembre -de mil novecientos trein
ta y uno.

N íc e t o  A lc a  éá- Z a m o m á  y T o r e e s ,

FJ Ministro de Juslícm,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r e u t í ,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CAY BELLAS M E S

DECRETOS
Próxima la presentación a las Cor* 

tes de una nueva ley de Instrucción 
pública, no sería prudente en estos 
momentos fijar de una manera defini
tiva la organización de los Instituios 
locales de- Segunda enseñanza. Mas 
cualquiera que sea la suerte que en lo 
futuro hayan de correr estos Centros, 
parece de notoria Justició y de posi
tiva conveniencia para la enseñanza 
poner término a la anómala situación 
económ ica y administrativa en que sé 
h a.13 a so Profesorado, otorgándole.' 
aquellas garantías y prerrogativas dé 
que gozan sin excepción los funciona* 
ríos públicos.

Deseoso el Gobierno de la Repúbli
ca. de poner -de relieve una vez más 
su vehemente espíritu de justicia y de 
pacificación espiritual, se ha servidtí 
disponer:

Articulo 1.° Los Catedráticos de los 
Institutos locales continuarán disfru
tando de los misinos sueldos inicíales 
que los nacionales. En la futura ley 
de Presupuestos se determinará su ré
gimen de ascensos..

Artículo 2.° Los Profesores espe
ciales y auxiliares continuarán perci
biendo por ahora las mismas dotacio
nes de que gozan en la actualidad.

Articulo 3.° Á los efectos de los de
rechos pasivos se reconoce a los Ca
tedráticos y Profesores de los Institu
tos locales la antigüedad que se fija 
en sos . respectivas fechas ele posesión 
en los cargos que desempeñan. 

Artículo 4.° Con objeto de proce
der a una ordenación por méritos «
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a los efectos que p rocedan  en su día, 
los Profesores de los Institu tos locales 
rem itirán  a este M inisterio en el p la
zo-de quince días sus respectivas ho
jas de servicios.

Artículo 5.° Se en tenderán  por este 
M inisterio a los Profesores de los In s
titutos locales los títulos adm in istra ti
vos y profesionaes corespondientes.

Artículo 6.° Q u e d a  n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en el p resente Decreto.

Dado en M adrid a diez y ocho de 
Septiem bre de m il novecientos tre in 
ta y uno.

IQl P residente del Gobierno 
de la R epública,

N i c e t o  A lc a lá - Z a m o r  a  y  T o r r e s »

El M inistro de Instrucción pú blica  
y Bellas Artes.

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Es ineludible -deber del M inisterio 
de Instrucción  pública dar las debidas 
garantías a todos los que obstenten un 
título facultativo concedido por el E s
tado, a fin de que no encuentren  li
mitadas sus activ idades y campo de 
acción po r la com petencia ilegal de 
los que, careciendo de toda au to ridad  
y título, invaden  el te rreno  profesio
nal con grave daño p ara  los intereses 
públicos.

El Decreto de la  R epública del 21 
"de Mayo del co rrien te  año está o rien 
tado en este sentido , al exigir el ade
cuado titulo a  toda persona que dedi
cada a la enseñanza en todos sus gra
dos, pero siendo necesario  darle efec
tividad y no existiendo aún la adecua
da inspección de Segunda enseñanza, 
cuya organización se precisa, es jus
to rec u rr ir  al concurso de en tidades 
como los “Colegios oficiales de L icen
ciados y D octores”, en Ciencias y Le
tras, que desde larga fecha traba jan  en 
sentido paralelo, aunque sin la eficacia 
debida, a  causa de que basta ahora les 
ha faltado la asistencia, del P oder pú
blico.

Por todas las razones apuntadas, 'el 
Gobierno de la República, a propuesta, j 
del M inistro de In strucc ión  pública j 
y Relias Artes, decreta lo siguiente: j

Artículo 1.° Todos los L icenciados 
y Doctores en  Ciencias y Letras que j 
se dediquen al ejercicio de la enseñan- I 
za, están obligados a colegiarse en los | 
“Colegios oficiales de L icenciados y 
Doctores”, sin cuya condición  no po
drán desem peñar su profesión, y, por 
consiguiente, fo rm ar parte  del cuadro 
de Profesores de n ingún Estableci
miento privado  dedicado a la ense
ñanza..

Artículo 2.° E n  las capitales de los J

D istritos un iversitarios se establece
rán  los Colegios de D istrito,

En las capitales de p rov incia  podrán  
constitu irse Colegios p rov inciales, 
■siempre que, a juicio del Colegio U ni
versitario  respectivo, ex ista  núm ero 
suficiente de L icenciados y Doctores 
dedicados a la enseñanza privada.

Estos Colegios prov inciales ten d rán  
las m ism as finalidades que los U niver
sitarios, dependiendo de ellos y dán
doles cuenta periód icam ente de su la
bo r e in iciativas.

Artículo 3.° Los Institu tos N acio
nales de Segunda enseñanza cu id arán  
de que todos los establecim ientos p r i 
mados que se dediquen a las enseñan
zas de B achillerato, cuyos alum nos >se 
examinen en ellos, tengan el núm ero 
de Profesores titu lados en la form a 
y cuantía  que .ordenan las d isposicio
nes vigentes.

Articulo 4.° Los E stablecim ientos 
de enseñanza p rivada, incorporados o 
io, enviarán  durante el mes de O ctubre 
de cada curso, a los D irectores de sus 
respectivos Institu tos, relación  nom i
nal de aquellos P rofesores colegiados 
a quienes estén confiadas las enseñan
zas de las diferentes asignaturas y dis
ciplinas, así como la de las personas 
i las que estén encom endadas las en
señanzas especiales dé Idiom a, Gim- 
iasia  y Dibujo, ind icando  sus títulos
Y c ircunstancias.

A rtículo 5.° Los Institu tos rem ití- 
An estas relaciones a los Colegios de 
licenciados y Doctores, a fin de que 
níórm en si los Profesores que en ellas 
iguran pueden ejercer su función por 
Lstar debidam ente colegiados.

Artículo 6.° En aquellas localidades 
m  las que no existe núm ero s.uficien- 
;e de L icenciados o Doctores en Cien- 
fias o Letras, y el núm ero de alumnos 
10 sea tan num eroso como para orga- 
alzar un Establecim iento privado , con 
os recursos suficientes para costear 
Profesorado en núm ero debido, proee- 
ien te de otras poblaciones, los Colé- 
pos de Doctores o L icenciados podrán  
Droponer a los Claustros de los Institu- 
ns respectivos aquellas personas que 
soliciten e jercer la enseñanza privada
Y que consideren capacitados para el 
ie-sempeño de esta función, siem pre 
pie esté en posesión de título facul- 
;atIvo, afín como el de L icenciado o 
Doctor en Derecho, M edicina, F arm a
da o el de Ingeniero, V eterinario , Pro- 
Aso r  Norm al o Maestro.

Los Claustros de los Institu tos eslu- 
lia rán  esta p ropuesta y concederán, 
?,aso de sor aprobadas, la corres-pon- 
líen te  autorización.

Artículo 7.° Los Colegios de L icen
ciados o Doctores R en u n ciarán  ante

la D irección del Institu to  respectivo,; 
los Colegios o Establecim ientos pri* 
vados que no se ajusten a las norm a* 
dictadas en este Decreto.

Cuando la denuncia esté debidamen^ 
te com probada por el Claustro del Insfc 
titulo, después de previa y d irecta in^ 
form ación o inspección, éste podré 
o rdenar la clausura del Centro o Esta* 
blecim iento denunciado, tem poral ó 
perm anentem ente, si éste no se pone* 
en un «plazo de quince días, dentro? 
de las condiciones legales.

Artículo 8.° Los Colegios oficiales! 
de L icenciados y Doctores que en la f 
ac tualidad funcionen, estud iarán  la 
form a de red ac ta r de com ún acuerdo 
un proyecto de Reglamento en que m 
recojan los extrem os de este Decreto, y] 
que p resen tarán , para su aprobación,; 
a la S uperioridad, antes del 31 de Di-; 
ciem bre de 193-1. 1

Dado en M adrid a diez y ocho de* 
Septiem bre de rail novecientos trein-q 
ta y uno.

E l P residente ele? Gobierno 
de la R epública,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e é ':

El M inistro de Instrucción p ú blica  
y Bellas Artes.

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u ¿ü *

M ISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS
Visto el recurso  de alzada in te r

puesto por D. Constantino Garaallo? 
Soto contra prov idencia dictada pon 
el G obernador civil de Ja provincia, 
de Pontevedra con fecha 18 de Julio 
de 1930, decretando la necesidad dejj 
ocupación de finca prop iedad  del re
curren te , sita en el térm ino m unici-’ 
pal de Cerdodo, con motivo de laj 
construcción dei cam ino vecinal nú
m ero 303 del kilóm etro 621 de la ca
r re te ra  de B arbantiño a P ontevedra a* 
Santo Domingo, previo proyecto y re
planteo  debidam ente aprobado; y

Resultando que en v irtud  de los in 
formes favorables para la ocupación 
■de la finca de que se trata, em itidos 
por 3a Jefatura de Obras públicas, DL 
rección de Obras y Vías provinciales 
de-Pontevedra y Abogacía del Estada, 
de la provincia, el G obernador civil 
decretó la necesidad de su ocupación^ 
cuya providencia rué recu rrida  en .al
zada por el prop ietario  para ante es
te M inisterio, alegando su disconfor-, 
mí dad con la ocupación de la finca 
■de la que es dueño, solicitando se mo
difique -el proyecto  y trazado de la s ; 
obras, por entender que ha de sufrir, 
perju icios en su p rop iedad :

X M oiJos PlNceptos consignador.®sk
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*>s artículos 18 al 20 de la ley de Ex
propiación forzosa; 26 de su 'R egla
dme nto de 13 de Junio de 1879 y de
más pertinentes, así como el artículo 
133 del Estatuto provincial y los in
formes de que se ha hecho mérito: 

Considerando que las razones ale
gadas por el recurrente no pueden ni 
•deben ser estimadas, no sólo por fun
darse en conveniencias particulares, 

• sino por carecer de toda justificación, 
pues su aceptación equivaldría a la 
modificación de un proyecto previa
mente aprobado por la Dirección ge
neral de Obras públicas e incluido en 
el plan de obras provinciales:

Considerando que la Dirección de 
Obras y Vías provinciales de Ponte
vedra, así como la Abogacía del Esta
do estiman en sus respectivos infor
mes como extemporánea la ¡reclama- 
don del recurrente, proponiendo se 
desestime su recurso, dada la caren
cia de fundamento técnico y legal de 

las alegaciones que en el mismo for
mula :

Considerando que el artículo 133 
del Estatuto provincial dice termi
nantemente en uno de sus párrafos, 
que “ la aprobación de un plan pro
vincial de caminos vecinales y de los 
correspondientes proyectos llevará 
aneja, además de la declaración de 
utilidad pública, la necesidad de ocu
pación del terreno” , por lo que, y en 
vista de los precitados informes y del 
resultado total del expediente, es pro
cedente la desestimación del recurso 
de D. Constantino Gamallo Soto, y 
confirmar c-n todas sus partes la pro
videncia recurrida,
. Como Presidente del Gobierno de 

 ̂ República, a propuesta del Minis- 
fo de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de al

etada de D. Constantino Gamallo Soto 
jf se confirme la providencia dictada 
por el Gobernador civil de la provin
cia de Pontevedra con fecha 18 de 
Julio de 1930, que decretó la necesi
dad de ocupación de finca propiedad 
del recurrente, para la construcción 
del camino vecinal número 303 del 
kilómetro 821 de la carretera de Bar- 
bantlño a Pontevedra a Santo Do
mingo.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

N íc k to  A lo a l a - Z a m o r a  y  T o r r e s , 
El Ministro de Fomento,

A lv a r o  de A lb o r n o z  y  L im tn ia n a

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Mi
nistro de Fomento.

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cia
se del Cuerpo Nacional de Minas, a 
D. Enrique Arias Quíntela, en la va
cante producida en la mencionada 
categoría por fallecimiento de D. An
tonio Cánovas Campillo.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  v  L i m i n í a n a ,

Aprobado en 17 de Abril último el 
proyecto de ampliación del muelle de 
Arriaga, en el puerto de Bilbao, se ha 
tramitado el expediente relativo a la 
ejecución, por subasta, de las obras, 
y la autorización del gasto correspon
diente.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado; y el Gobierno de la Repúbli
ca, conform e con el parecer de dicho 
Alto Cuerpo Consultivo, decreta lo si
guiente :

Se autoriza al Ministro de Fomento 
para contratar, mediante subasta, la 
ejecución de las obras a que se refie
re el citado proyecto; cuyo presupues
to de contrata importa la cantidad de 
doscientas veintiséis mil ochocientas 
cincuenta y tres pesetas, noventa y 
un céntimos (226.853,91), con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado, 
con las modificaciones que se indican 
en la Orden de 3 del actual.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

N íc e t o  A l u a l á -Z a m o r a  y T o r r e s ,
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L i m in í a n a

En cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 49 del Estatuto de 
Clases pasivas del Estado de 22 de 
Octubre de 1928, como Presidente del 
Gobierno de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y a partir del día 11 del ac
tual, en que cumplió la edad regla
mentaria de sesenta y siete años, al 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Montes, en situación de 
supernumerario, I), Jacinto Alderete 
y Ansofegui.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.

N cueto Ai-GALÁ-Za m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro <3e Fomento,

A l v a r o  de A lb o r n o z  y  L im in ía n a

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETO
Las disposiciones que regulan el 

Servicio nacional de Crédito Agrícola 
no permiten la debida difusión de és
te por exigir i a acumulación de ga
rantías que en los préstamos persona
les impiden se concierten éstos con 
agricultores que carezcan de fiadores, 
aunque dispongan de producios que 
constituir en depósito, o que no ten
gan esos productos, aunque se en
cuentren con fiadores dispuestos a 
serlo.

Teniendo en cuenta que la garantía 
a exigir no debe superar de los térmi
nos necesarios para asegurar el eapi- 

1 tal prestado y sus intereses, es indu- •••■ 
dable que procede modificar las dis
posiciones al principio aludidas, en 
tanto sea1 necesario hacerlo para que 
la función del crédito sea susceptible 
de realizarse con la flexibilidad con
veniente, a fin de que sus beneficios 
sean disfrutados con mayores fácil ida- 
ds que hasta ahora, siempre que se 
preste la suficiente garantía, aunque 
sea por un solo concepto; procedien
do, además, modificar el Reglamento 
del Servicio, en lo que se considera 
preciso para satisfacer necesidades 
complementarias de diversa índole.

En su virtud,
El Gobierno de la República, a pro

puesta del Ministro de Economía Na
cional, decretado siguiente:

Artículo 1.° El artículo 2.° del Real 
decreto de 22 de Marzo de 1922, que
dará redactado de la manera si
guiente :

“Esta Junta-estará constituida por 
un Presidente, que será el Ministro de 
Economía Nacional, que podrá delegar 
en el Vicepresidente, cuyo cargo lo 
desempeñará el Director general de 
Agricultura, y por los Vocales nombra
dos por el Gobierno, en la forma si
guiente:

Uno o dos representantes del Minis
terio de Economía Nacional, designa
dos libremente por el Ministro entre 
personas de reconocida competencia 
en cuestiones agrícolas y económicas; 
el Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria; el Director de Ac
ción Social, en representación del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión; el Jefe 
de la Sección de Pósitos de la Dirección 
general de'Agricultura; un representan
te del Ministerio de Hacienda, que per
tenezca al Cuerpo pericial de Contabili
dad del Estado; un Abogado del Estad® 
de la Asesoría Jurídica del JMinisíerio de 
Economía Nacional, designado ñor ei
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M inistro; un Consejero del Banco de 
E spaña; el Jefe de C ontabilidad dei 
M inisterio de Econom ía N acional; un 
rep resen tan te  de las Cámaras Agríco
las; otro de los S indicatos Agrícolas 
locales, designado por la en tidad  de 
esta clase que tenga m ayor im portan» 
cía por el núm ero de socios, por el 
cap ita l que m aneja o por la in tensidad  
de la obra cred itic ia  que realice; otro 
de la Asociación de A gricultores de 
E spaña; otro de la Asociación general 
de O livareros, y otro de la Asociación 
general de G anaderos.”

Artículo 2.° El artículo  24 del pro» 
pió Real decreto quedará redactado de 
la siguiente form a:

44Los préstam os podrán  concederse 
a todos los agricultores y ganaderos 
que posean trigo, vino, lana, aceite, 
arroz, cereales, legum inosas diversas y 
otros productos agrícolas y pecuarios 
obtenidos por ellos mismos, debiendo 
serv ir de garan tía  p ren d a ria  los de su 
p rop ia  coseclia, con arreglo a alguna 
de las siguientes m odalidades:

a) Con la garantía de cualesquiera 
de los productos agrícolas y pecua
rios antes citados, previo depósito de 
dicha garantía, bajo la custodia del 
A yuntam iento respectivo.

A este efecto, se autoriza a los 
A yuntam ientos para fijar, con los de
positantes, las condiciones del depósi
to, las cuales deberán ser uniform es 
para  cada localidad, en relación a ías 
diferentes clases de los productos que 
puedan  serv ir de garantía.

b) Con la garan tía  ilim itada y so
lida ria  de dos. o más vecinos cuya sol
vencia parezca suficiente a la Jun ta .

c) Con la garan tía  de un S indicato 
Agrícola constitu ido al am paro de la 
ley de 28 de E nero de 1908 y que ten
ga establecida y aceptada la respon
sabilidad m ancom unada y solidaria de 
sus socios.

d) Con la garan tía  de la Jun ta  ad
m in istradora  de un Pósito Agrícola 
som etido al P ro tectorado  del Estado.

Los préstam os con garan tía  de trigo 
y demás productos agrícolas y pecua
rios no pod rán  exceder del 60 por 100 
del valor constitu ido en prenda. La 
valoración del depósito la efectuará el 
Servicio N acional de Crédito Agrícola, 
teniendo en cuenta el lugar del em pla
zamiento de los depósitos.

En ningún caso la cuantía del p rés
tamo podrá exceder de 10.000 pesetas.

Los productos constituidos e n 'p re n 
da se aseguraran contra aquellos ries
gos asegurables que considere proce
dente la Ju n ta  del Crédito Agrícola, 
podiendo ésta hacer el seguro, cobran
do la p rim a correspondien te a este 
serv ic ia .”

A rtículo 3.° El artículo  26 del repe» 
ido Real decreto quedará redactado 
3ii los siguientes térm inos:

“Estos préstam os se concederán por 
a Jun ta  de Crédito Agrícola m edíante 
os siguientes trá m ite s :

a) Cuando se trate  de préstam os 
ron garantía p ren d a ria , el peticionario  
b ra n d a rá  instanc ia d irig ida al P r e s 
ien te  de la Jun ta del Crédito Agrícola, 
;n la que hará  constar su nom bre y 
iom ícilio , declarando las ca rac terís ti
cas de 3a p renda ofrecida.

Si la operación se aceptase por la 
ínula del Crédito Agrícola, antes de 
;n tregar al p resta ta rio  la can tidad  que 
iaya de presta rse  se acred ita rá, me
llan te  docum ento suscrito  por el Al
calde y el Secretario  del A yuntam ien
to respectivo, que dicha C orporación 
se ha constituido en depositaría de los 
aroduc-tos agrícolas en que la p renda  
consista, según las características de 
l o s  mismos m anifestadas en su instan 
cia por el peticionario .

El p re ta tarlo  podrá en cualquier mo
llento d isponer de los productos de
positados, bajo la condición de pagar 
previam ente el im porte del préstam o 
Y los in tereses devengados, pudiendo 
aerificar el cobro el A yuntam iento res
pectivo, el cual dará cuenta inm ediata 
:Ie la cancelación dei depósito a la 
íun ta del Crédito Agrícola, e ingresa
rá en la m ism a la can tidad  percib ida. 
Fambién podrá  d isponer el p resta ta
rio de parte  de la p renda, abonando 
m  este caso 3o que proporckm alm ente 
corresponda del im porte del préstam o 
y sus intereses devengados.

b) Cuando se trate  de las operacio
nes de préstam os a que se refiere el 
ipartado  b) del artículo  24, el peticio
nario tam bién form ulará instancia 
proponiendo el préstam o, su sc rib ien 
do los fiadores en e] propio  docum en
to la m anifestación de constitu irse en 
fiadores solidarios del p resta ta rio  si 
la operación propuesta por éste fuera 
rceptada. x

En dicha instanc ia  se relacionarán  
sucintamente- los bienes inm uebles de 
:pie sean propietarios el solicitante y 
sus fiadores, y de sus cargas, con in d i
cación de la ren ta  catastrada o del 
líquido im ponible am illarado a nom
bre de cada uno de ellos, dando su 
inform e sobre los extrem os referidos 
el Alcalde y el Juez m unicipal y ex
tendiéndolo respecto de la solvencia 
y conducta del solicitante y de sus 
Ja dores.

c) La an terio r instancia deberá ser 
enviada a la Jun ta  del Crédito Agríco
la en el térm ino de tres días.

d) En los Ayuntam ientos se ab rirá  
un registro  especial de en trada de so
licitudes de préstam os de esta clase,

así como la salida de las mismas, con 
su inform e.

e) P or la Jun ta  del Crédito Agríco
la se acordará o denegará el préstamo* 
com unicándolo al in teresado; en el 
p rim er caso se procederá o rdenando  
al Banco de España que, con cargo a 
la cuenta especial de que se tra ta  en 
el artículo  34 del Real decreto de 25 
de Marzo de 1929, se efectúe el pago 
en la sucursal más próxim a al dom icb 
lio del peticionario , o rem itiéndolo  a 
éste a su propio  dom icilio, p o r medio 
del Giro Postal u otro procedim iento, 
si ello fuera posible.

Cuando en lugar de la garantía de 
los fiadores se ofrezca por el peticiona
rio la de un Sindicato agrícola consti
tuido ai amparo* de la Ley de 28 de 
Enero de 1906, o la Junta de un Pósito 
sometido al protectorado del Estado, y 
estas entidades garanticen la existencia 
del depósito y la solvencia del peticio
nario , y respondan, los prim eros soli
daria, y subsidiariam ente los segundos 
al pago del préstam o y sus intereses, 
las instancias serán presentadas al • 
Ayuntamiento respectivo, al solo objeto 
de su registro  de entrada y remisión & 
la Jun ta del Crédito Agrícola.”

Artículo 4.° El artículo 30 del m is
mo Real decreto quedará redactado de 
la siguiente m anera:

“El Ayuntamiento depositario y per
sonalm ente sus Concejales serán solida
riam ente responsables de las pérdidas 
en cantidad o calidad que puedan su frir 
los productos depositados en tanto lo 
estén, sin perjuicio de la responsable 
lidad de cualquier otro orden que fuera 
exigidle y de la personal del p resta ta
rio  en cuanto al im porte de la deuda.” 

Artículo 5.° El artículo 34 del men
cionado Real decreto quedará redacta
do así:

“Para atender a la entrega de canti
dades que se faciliten para los p résta
mos a que se refieren los artículos 23 
y 2£ se ¡Ttilizará la cantidad de 25 mi
llones de pesetas que el Tesoro tiene 
transferidos de la cuenta corriente ge
neral del Servicio de Tesorería a otra 
denominada hasta la fecha “Entregas 
al Raneo de España para préstamos cor 
garantía de depósitos de trigo”, y que 
en lo sucesivo se denom inará “Entrega' 
al Banco de España para préstam os con 
garantía de depósitos de productos 
agrícolas”, cuyo saldo se com putará en 
las cuentas del Tesoro en forma análo
ga a las de Reservas para el servicio 
de la Deuda del Estado.

Con cargo a la expresada cuenta y  
abono a o tra especial que se titu lará 
“Préstam os con garantía de depósito 
de productos agrícolas”, el Banco de 
España efectuará los pagos que se le 
ordenen p o r el Ministerio Hp. Economía
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N » M, y a la misma cuenta especial 
ap" *' \ con la necesaria separación, 
ja 4 «,.} Ad« *> que por principal e in- 
p , .  i de los prestatarios, in-
ojv - 1 Ja  en la Tesorería Central, con 
Li h p .L iiíe  aplicación: el im porte de 
los capítulos reembolsados al concepto 
de deudores al Tesoro, denominados 
"préstam os con garantía de depósitos 
de producios agrícolas”, y el d.e los in
tereses se descompondrá, a los efectos 
del artículo 27, en dos partidas, rep re
sentadas por las 7/10 y 3/10 de su im
porte  total, que se im putará, respecti
vamente, a recursos eventuales de la 
Sección quinta del Presupuesto de in 
gresos, y a un concepto de acreedores 
del Tesoro que se titu lará: "Depósito 
de la porción de intereses de préstam os 
con garantía de productos agrícolas a 
disposición de la Junta del Crédito 
Agrícola.”

También podrá atender la Junta del 
Crédito Agrícola las operaciones de 
préstam o de cualquiera de las clases 
establecidas en el presente Decreto, con 
el num erario que obtenga m ediante las 
operaciones de crédito que pueda con
certar con cualesquiera entidades, u ti
lizando como garantía el activo del Ser
vicio.

El Banco de España rem itirá men- 
¡sualmente a la Junta del Crédito Agrí
cola, para  su examen y aprobación por 
el Ministerio de Economía Nacional, 
previo informe del Presidente del T ri
bunal de Cuentas, una cuenta demos
trativa de los préstam os realizados y  
•de los reembolsos e intereses percibí- 
ios, la cual, una vez aprobada, se re
m itirá a la Dirección general del Teso
ro público para la formalización de las 
oportunas operaciones.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y  uno.

ff;l Presidente del Gobierno 
de la República,

N i u e t o  A l c a l á - Z a m o r a . y T o r r e s ,
Jí! Ministro de Economía Nacional,

L u í s  N t c o l a u  D ’Q l w e r .

GOBIERNO DE LA REPUBLICAPRESIDENCIA

ORDENES
'Designada por O rden c ircu ím  12 

* del actual (G a c e t a  del 13) la Comisión 
IiT-erministerial e n c a r g a d a  de dar 
«%$.iiplirniento a las norm as contenidas 
en el Decreto del M inisterio de la Gue
rra de 8 de Julio último, en orden  al 

«personal militar que efectúa prácticas 
¡in vías férreas civiles.

Esta P residencia  del Gobierno de la 
R epública ha dispuesta que la ind ica 
da Comisión sea p resid ida  por el Te
niente coronel de Ingenieros D. Ma
nuel Azpiazu y Palau, con destino en 
el Regim iento de Ferrocarriles.

De Orden presidencia l lo digo a us
tedes para  su conocim iento y dexnás 
efectos. M adrid, 18 da Septiembre de 
1931.

ALCALA-ZAMORA
Señor D. Manuel Azpiazu Palau, Te

niente coronel de Ingenieros. .Seño
res ...

E x cm o. Sr.: A tendiendo a las con
veniencias del servicio y al inform e 
favorable de los Centros respectivos, 

E sta P residencia  ha dispuesto que 
el Portero  nlayor del Consejo de Es
tado, Rafael Tom ás Fernández, pase 
destinado al Museo Arqueológico Na
cional, y que' el de igual empleo de 
este últim o Centro, M arcelino Vélez 
B ernard ino , sea destinado al Consejo 
de Estado.

De Orden presidencial lo digo a 
V. E. para  su conocim iento y efectos 
que estim e procedentes. M adrid, 18 de 
Septiem bre de 1931.

°R .SA N C H EZ GUERRA
Señores M inistro de In strucción  pú

blica y P residen te del Consejo de 
Estado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . S r .: Visto el . expediente de 

que se h ará  m érito:
Resultando que por Real orden de 

6 de Noviem bre de 1929 -se autorizó 
a la Jun ta  facultativa de Consiruccio- 

' nes civiles para  -que, de conform idad  
con lo dispuesto en el núm ero 2 del 
articulo 10. del Real decreto de 4 de 
Septiem bre de 1908, redac tara  las ba
ses del concurso de proyectos para  la 
...construcción de un edíñelo con desti
no a la Sección cuarta de la Escuela 
de Artes y Oficios de esta cap ital: 

Resultando que por Real orden de 
18 de Junio  de 1930 se aprueban las 
bases del concurso que, en 'Cumpli
m iento de la an terior, presentó la 
Jun ta  facultativa de Construcciones 
civiles, con la modificación de la ha- 
: * 6.a, en -el sentido de que el presu- 
t uc >f:o de con trata  será de 250.000 pe
setas :

R esultando que publicado el con
curso, se presentaron hasta 13 ante-' 
proyectos, que fueron admitidos por

O rden de 20 de O ctubre de 1930. a 
excepción del firm ado p o r D. Miguel 
Mieg Alonso, que íné exclu ido :

Resultando que en cum plim iento de 
las bases del concurso se rem itieron  
los ind icados 12 anteproyectos a la 
Jun ta  facultativa de C onstruccióne& 
civiles, p a ra  que entre ellos eligiera 
loe que a su juicio reunían  m ejores 
co n d ic io n es , recayendo  tal elección 
en los suscritos po r D. Garlos López 
Romero, D. Ramón Aníbal Alvares 
y B. José M aría Pavas, con D. F e rn an 
do G arcía 'M ercada!, a los cuales se 
com unicó por la Secretaría  de d icha 
Jun ta  tal elección, p a ra  que, 'dentro 
de los tres meses fijados -en la base 13 
de la convocatoria, desarro llaran  el 
segundo grado del concurso:

Resultando que los A rquitectos au
tores de los anteproyectos designados 
p resentaron  los proyectos a que se re 
fiere el segundo grado del concurso, 
los cuales fueron expuestos al «público 
durante cuatro días y rem itidos des
pués a la Jun ta  facultativa de Cons
trucciones civiles, p ara  la designación 
del proyecto que a su juicio m erezca 
ser elegido, o por el con trario , p ro 
poner la declaración de concurso de
sierto, si no hubiera  ninguno que a 
su juicio reun iera  las condiciones pa
ra  ser prem iado, de conform idad con 
lo dispuesto en «la base 16 del con
curso :

Resultando que la Jun ta  facultativa 
de Construcciones civiles emite in fo r
me sobre los tres proyectos p resenta
dos, en el sentido de no reunir ningu
no las condiciones del presupuesto, 
po r cuanto el Sr. López Romero con
signa expresam ente en la Memoria del 
que es autor, que al desarro llar el 
p royecto y p rec isar con todo detalle 
la cuantía de su construcción, la di
ferencia antes citada (que había de ser 
ded icada al m enaje de la Escuela) 
desaparece com pletam ente; lo que de
m uestra la insuficiencia de las 250.000 
pesetas para  atender a la -construc
ción de su edificio y dotarle del me
naje necesario, y term ina p ropon ien
do se p resc inda  del m enaje p a ra  lle
varlo a un  presupuesto ad icional; con 
lo que se deja incum plida una de las 
bases del concurso :

Resultando que, aunque no son tan 
explícitos los autores de los o tros dos 
proyectos, ello no im pide a la Jimia 
in form ar que tam poco reúnen las con
diciones del presupuesto, teniendo en 
cuenta que en las cifras que en sus 
proyectos valoran  algunos servicios se 
deduce que no pueden aquéllos reali
zarse dentro de la global establecida, 
refiriéndose como ejemplo a las p a rti
das de calefacción e iluminación y 
o tras que se ind ican  en el inform e;



Gaceta de Madrid.—Núm. 262 19 Septiembre 1931 1903 

Resaltando que la Junta facultativa 
•de Construcciones civiles llega a la 
conclusión de que procede declarar 
desierto el concurso anunciado para 
la construcción, del mencionado edi
ficio, ñor no reunir ninguno de los 
¡proyectos presentados todas las condi
ciones exigidas por el programa que 
le sirvió de base, y proponiendo al
gunas. indemnizaciones -económicas 
-para los autores del proyecto, tenien
do en cuenta que las deficiencias ob
servadas no son imputables a ellos, 
sino a la falta de crédito de su pre
supuesto :

Considerando que, según se des
prende. de. cuantos, hechos quedan re
señados en la tramitación de este ex
peliente, se lian cumplido cuantos re
quisitos. se indican en el Real decre
to orgánico de Construcciones civiles 
de 4 de Septiembre de 19.(18 y  en las 
bases •del concurso-:

Considerando que la determinación 
•del proyecto que ha de ser elegido co 
rresponde a la Junta facultativa de 
Construcciones, civiles, asi com o la. 
declaración de desierto, si, a su jui
cio, ninguno de los proyectos reunie
ra las condiciones exigidas,, a tenor 
de lo dispuesto en la base 18 del con 
curso :

Considerando que la Junta facultati
va de Construcciones civiles manifiesta 
que ninguno de los tres proyectas ele
gidos reúnen las condiciones requeridas 
y propone se declare desierto el con
curso, si bien reconoce qiae debe in

demnizarse a sus autores por sus tra
bajos, por no ser achacables a ellos los 
defectos del presupuesto, sino a la in
suficiencia del crédito concedido:

Considerando que este último extre
mo no puede resolverse sino mediante 
la aplicación de lo establecido en la 
base 18 del concurso, previa pro-puesta 
de la Junta facultativa de Construccio
nes civiles,

Este Ministerio se lia servido dispo
ner:

1.° Declarar desierto el concurso; y
2,° Que a los efectos del artículo 18 

de las condiciones del concurso, se ma
nifieste por dicha Junta cuáles son los 
proyectos que no siendo aceptados me
rezcan ser aprobados a los menciona
dos efectos.

Madrid, 28 de A,gp,sio, de, 1931.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Director "general de Bellas Artes.

Ilmo. S r . : V i s t a s  propuestas fo r 
muladas por los Consejos, provinciales 
de Primera enseñanza sobre creación 
de Escuelas Nacionales; y 

Teniendo en cuenta k> dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto de este De
partamento fecha 23 de Junio último 
(G a c e t a  del 24),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

I*® Que se consideren creadas con 
carácter provisional las Escuelas na- 
ckmaies que figuran en la -relación que

se acompaña, concedidas a los Ay un** 
tarnientos que en la misma se deta
llan.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación, 
hasta tanto que por las respectiva» 
Inspecciones de Primera enseñanza sel 
remitan a este Ministerio las copias dej 
las actas juradas reglamentarias a que 
se refiere el número 5.° de la Real or
den de 2 de. Noviembre de 1923 (G a- 
c e t a  del 6), dentro del improrrogable!, 
plazo de cuarenta y cinco días, canta-’ 
dos desde la publicación de esta Of-* 
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , a cuy<$) 
efecto los Ayuntamientos interesados^ 
en el menor plazo posible y comside*) 
rándolo como servicio público prefe-l 
rente,; vendrán obligados a faeilitai!< 
los elementos precisos para la instala-j 
ción de las Escuelas que s-% les coii-1 
cede. Terminado dicho pazo, las Ins-t 
pecciones darán cuenta de aquellasj 
Escuelas respecto de las cuales no ha-j 
yan remitido el acta con expresión d«$ 
las causas; y

3.° Los gastos que esta creación su-, 
pone serán con cargo al crédito a que\ 
se refiere el artículo 3.° deJ referido» 
Decreto de 23 de Junio último, y cuya| 
distribución será acordada oportuna-; 
mente. '

Lo digo a V. I. para su conocimien» 
to y demás efectos, Madrid, 12 de Sepw 
tiembre de 1931. 9

MARCELINO DOMINGO -
Señor Director general de Primera

iseñanza.
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Ilmo. Sr.; Este Ministerio ha tenido 
bien disponer que quede prorrogado 

por el plazo de cinco días, a contar 
idesde el de mañana día 19, señalado 
«n el artículo 6.° del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno provisional de 
ja  República, para solicitar las plazas 
de Catedráticos interinos o encargados 
de curso de Institutos; pudiendo du
rante este plazo solicitarse también las 
de Len gua latina de los Institutos lo
cales.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
pociraiento y demás efectos. Madrid, 
ÍJ8 de Septiembre de 1931.

P. D.,
..DOMINGO BARNES

e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición formula

ba por la Presidencia del Comité pari- 
Aário local de Autobuses, de Barcelona,

el sentido de que se amplíe la juris
dicción de ese organismo a toda la pro

vincia, y considerando que es de nece-

fdad reglamentar las condiciones de 
abajo de las Empresas y personal 
librero de los autobuses de línea que 

¡prestan servicio entre diversas locali
dades de aquella provincia,

Este Ministerio ha dispuesto;
L6 Que se constituya, dentro, del 

Comité paritario local de Autobuses, 
eie Barcelona, una Sección que m de-' 
¡nominará de Autobuses de lín$&, la 
!cual ejercerá jurisdicción sobre toda 
da provincia y habrá de estar integrada 
por cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes en cada representa
ción.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones patronal y 
obrera, tendrán derecho de elección las 
Sociedades inscritas en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio que en 
$1 plazo de veinte días, contados a p a r

t i r  del siguiente al de la publicación
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  

|  soliciten tomar parte en las elecciones 
1 correspondientes, así como las Socieda- 
,j des de ambos clases que en el plazo 
! referido se inscriban en el mencionado 

Censo; y
3.° Que una vez transcurrido el pla- 

so a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte en 
Jas  m i s ó l a s .

Lo que digo a Y. I. para -su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1931,

FRANCISCO' L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. S r.; Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Dependientes de Carbonerías y si
milares de Madrid “La Emancipado
ra”, en petición de que se cree un 
Subcomité especial de Minoristas de 
carbón y sus industrias dentro del Co
mité paritario del Comercio de la Ali- 
meaeión, de Madrid, y considerando 
que evidentemente el Comercio al por 
menor de carbón, aparte de la gran 
importancia, tiene características y 
modalidades especiales para que cuan
to a él afecta deba ser estudiado y 
considerado fuera del margen general 
en que se desenvuelven las cuestio
nes del resto del Comercio de la Ali
mentación,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que dentro del Comité del Co

mercio de la Alimentación de Madrid, 
y con la misma jurisdicción que éste, 
se cree una Sección de Minoristas de 
carbón, integrada por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
en cada representación.

2,° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio, 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en lá 
G a c e t a  d e  M a d r i d , soliciten tomar par
te en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el referido plazo se inscri
ban en el mencionado Censo; y

3,° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
número anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo S r.: Al* constituirse el Comité 
paritario de Salinas de San Fernan
do (Cádiz), la carencia de Sociedades 
obreras que pudiesen concurrir a la 
elección, determinó que la misma se 
hiciese por procedimiento distinto del

que ge nimiamente debe presidir a la 
elección de las respectivas represen
taciones en organismos como el de que 
se trata.

Por ello, y a fin de que el Comité 
aludido responda en su constitución a 
representaciones designadas por las 
correspondientes entidades» desapare
cido el inconveniente que existía para 
que las obreras lo efectirasen.

Este Ministerio fia tenido a bien 
d isponer: .

1.° Que se renueven las represen
taciones patronales y obreras del Co
mité paritario de Salinas de San Fer
nando {Cádiz), el cual conservará la 
jurisdicción actual y estará integrado 
por cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes en cada representa
ción.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones patronales 
y obreras podrán tomar parte en las 
■elecciones correspondientes las Socie
dades ¿neritas en el Censo electoral 
social de este Ministerio, que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir  del siguiente al de la publicación 
de esta disposición en la G a c e t a  de 
M a d r i d , soliciten tomar parte en las 
elecciones, así como las Sociedades ele 
ambas clases que en el referido plazo 
se inscriban en el mecionado Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
número anterior, se determ inará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general del Trabajo.

I lmo. S r.: Vista la petición formu
lada por la Federación Nacional de 
Transportes interesando la constitu
ción de un Comité paritario  de Trans
portes (Tracción a sangre) en Caste
llón, y considerando que esta activi
dad es una de las que más reclama la 
regularización de sus condiciones de 
trabajo por medio del organismo pari
tario,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Castellón» 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Comité paritario de Transpor
tes (Tracción a sangre), compuesto de 
cinco Vocales efectivos y cinco su
plentes en cada representación y ads
crito, a efectos administrativos, a la 
Agrupación de C o m i t é s  paritarios, 
existentes en dicha eanital.
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2.° Para la designación de las res* 
peetivas representa-ciones tendrán de- 
recito de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Gen- 
$q electoral social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días., canta- 
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación da esta Orden .en la Gaceta 
de M a d r i d , soliciten tomar parte en las 
elecciones eorrespondientes, así •como 
las Sociedades de ambas ciases que en 
el plazo' referido so inscríban.' en el 
mencionado Censo; y

Xo Que una vez transcurrid© el pla
zo ñ que se hace referen cía en el nú
mero anterior ¿e determinará aquel en 
¿1 cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
t e  entidades con derecho a tomar par
te en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 áe Sep- 
tiembre ,de 1951.

FRANCISCO L, CABALLERO' ; 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 20 de Mayo último, 
gue mandó convertir en permanente 
feí Comité paritaria, circunstancial de 
«etahm jia de Vitoria, concediendo im 
plazo de veinte días para que durante 
|I mismo pudieran inscribirse en el 
'^enso electoral ¡social de este. Ministe- 
fío las Sociedades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido con exceso el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para designar las represen
taciones patronales y obreras que lian 
fe  integrar el Comité paritario de Me- 
talurgia de Vitoria, se verifiquen den
tro del plazo 'de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta disposición en la C a
c e t a  a-s M a d r id , observándose para 
ello las reglas siguientes:

a) La representación patronal del 
Gomiié de que se trata será elegida 
$H>r la Sociedad patronal de induslria- 
!ip Metalúrgicos, S. A., y. la obrera, 
®Kr el. Sindicato católico áe metalúr- 
íjfcos;.y

b) Las Sociedades expresadas y 
gúe aparecen inscritas en el Censo 
¿fectoral social de este Ministerio, al 
fpaiíir las actas de elección, adjunta
ra! declaración jurada del número de 
®reros que emplea la patronal y del 
vt socios de que esté actualmente in
tegrada, la obrera.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
¡miento y efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Atendido a que la ciudad 
de Ceuta reviste importancia suficien
te para que se la dote de organismos 
paritarios, con relación a las activi
dades de trabajo más principales, y 
que dicha población carece de todo 
organismo de la citada índole,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituyan en Ceuta 

los Comités paritarios siguientes:
Transportes.
Panadería.
Agua, Gas y Electricidad.
Artes gráficas*
Banca.
Empleados de oficinas y despacho». 
Empleados y obreros de la Junta 

de Obras del puerto.
Comercio en general; y 
Hostelería.
2.° Que el Comité paritario de Hos

telería se segregue de la jurisdicción 
del de la Industria hotelera de Cádiz, 
y estará integrado por dos Secciones: 
una de patronos y camareros y otra 
de patronos y cocineros, y por tres 
Vocales, tantos patronos como obre
ros, efectivos y suplentes en cada re
presentación.

El Comité de Transportes estará asi
mismo compuesto de tres Secciones 
(tracción mecánica, tracción a sangre 
y carga y descarga), e integrado por 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada clase, en cada 
Sección.

Todos los demás Comités expresa
dos estarán integrados por tres Voca
les efectivos e igual número, de su
plentes en cada representación.

3.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio, 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , soliciten tomar parte en 
las correspondientes elecciones, así 
como las Sociedades de ambas clases 
que en el referido pjaza m Inscribas 
en el antedicho Censo; y

4.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
h ú m e r o  anterior, se determinará 
aquel en el cual habrán de celebrar
se las elecciones, con especificación 
concreta de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCLLERIA

La Embajada de la Gran Bretaña en 
esta capital ha participado a este MÍJ 
histeria que desea se extiendan k>4 
efectos del Tratado de Comercio y Na** 
vegación entre España y el Reino Uní- 
do, de 31 de Octubre de 1922, modifica*' 
do por el Convenio de 5 de Abril de' 
1927, al territorio de Tanganyika.

Lo que se hace público ¡para conocí-» 
miento general. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1931,—El Subsecretario, F. Agra
mante.

La Embajada de la Gran Bretaña en  
esta capital ha participado a este Mi- : 
nisterio que desea se extiendan a Pa
lestina, incluyendo Trans Jordania, lo» ; 
efectos del Convenio hispanobriíánico 
relativo a las Compañías mercantiles, 
firmado el 27 de Julio de 1924.

Lo que se hace público ¡para conoci
miento general. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1931.—El Subsecretario, F. Agra
mante. /

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Bayona , par
ticipa a este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Mariano Laguna 
Escartín, de cincuenta y cinco años de 
edad, sacerdote y natural de Granea 
(Huesca), fallecido el día 22 de Agosto 
del año actual.

Madrid, 19 de Septiembre de 1931.— 
El Subsecretario, P. A., el Jefe de Sec
ción, M. ,de Piniés.

El Cónsul general de España en Nue
va York participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Juan 
Morlán López, ocurrido en alta mar 
a bordo del vapor americano “Wm, G. 
Warden” el día 4 de Noviembre de 1918.

Madrid, 11 de Septiembre de 1931.— 
El Subsecretario, P. A., el Jefe de Sec
ción, . M. de Piniés.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

CIRCULAR

Siendo varios los opositores de las 
convocadas por Real arden de 20 de 
Octubre de 1930 que, figurando admi
tidos en las relaciones publicadas por 
Rectorados, acuden a esta Dirección 
general en súplica de que se les auto
rice el cambio a otros distintos de los 
en que figuran incluidos a petición 
propia, y teniendo en cuenta las razo* 
nes alegadas,

Esta Dirección general ha acordado *.
* 1 / Que los interesadme a/*iulfln cm*
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sus instancias a los Rectores en cuyo 
distrito deseen actuar, expresando el 
número con que figuran admitidos y 
G a c e t a  que inserta la relación.

2.° Que los Rectores, al admitir a 
Jos solicitantes, reclamen al Rectorado 
fn que figuraban los oportunos expe
dientes personales; y

3.° Que en los Rectorados se lleve 
cuenta de estas alteraciones, que re- 
frnitirán a esta Dirección general al 
germinar el plazo de admisión, con el 
Án  de hacer la distribución correspon
diente.

Madrid, 17 de Septiembre de 1931.—  
El Director general, Rodolfo Llopis. 
Señores Rectores de los distritos uni

versitarios.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN 

TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro du
rante el tercer trimestre de 1930.

(Continuación.)
62.213.---El Flamenco, colección com

pleta de letras originales: Fandangui- 
llos, Malagueñas, Saetas, Medias gra
nadinas, Soleares, Tarantas, Milongas y 
Vidalitas, Guajiras, Caracoles. Litera
ria, S. Roldán Navarro (Salvador Rol- 
dán Navarro).

Madrid, 1930. Imprenta V. Ramos.*— 
Uno en cuarto con dos hojas (39.354.)

62.214.—El tío del Brasil, pasillo có
smico, original. Dramática, Antonio Ber- 
nal Pérez del Río.

Ejemplar manuscrito.—Un cuaderno 
en 16° con 32 páginas. (1.371.)

. 62.215.—Diálogos: Peluquería femi
nista, Desafío original, El Indio Zabala, 
Torero a la fuerza, ¡Viajeros al tren!, 
El Cunerito, ¡A casarse tocan!. Dramá
tica, Antonio Bernal Pérez del Río y  
Francisco Torres Pérez (Tigelino).

Ejemplar manuscrito.—Un cuaderno 
en octavo con 80 páginas. (1.372.)

62.216.—Low-The Mask. (Bajo el dis
fraz), fox. Musical, Emilio Martínez 
Luna.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
apaisado con dos hojas. (2.381.)

62.217.—Los primeros pasos, método 
simultáneo de lectura y escritura. Pri
mera y segunda parte. Literaria,. María 
A. Oliva (María Alfonsa Oliva Reyes) 
y Daniel L\ Coello (Daniel León Cuello 
Menchero).

Los Autores. Aranjuez, 1930. Estable
cimiento tipográfico de Eugenio Martín. 
Dos cuadernos en cuarto con 48 pági
nas cada cuaderno. (39.355.)

62.218.—Méndez-Nuñez. El héroe del 
Callao. Tomo 9 de Vidas Españolas del 
siglo XIX. Litere ria, Manuel de Mendí- 
.vil Elío.

Espasa-Calpe, :'L A. Madrid, 1930. Ta
lleres Espasa-Cfúpe, S. A.—Uno en oc
tavo con 272 páginas. (39.256.)

62.219.—Los Uenríanos, novela. Tra
ducción del original ruso. Literaria, 
Kostaniin Fedin. Traducción, Félix Diez 
Maleo.
„ Espass-Cn!m\ S. A. Madrid, 1930. Ta
lleres Ksp í . c, S. A.—-Uno en oc
tavo ^eoa i ó  v (30.357).

62.220. -vUo mi cromático. Contiene:,

Número 1, Gloria al héroe; número 2, 
The Blachs dance; número 3, Lissette; 
número 4, Fox-trot bolchevique; núme
ro 5, Lazo eterno; número 6, The bleau 
eagle; número 7, La Esfinge; número 8, 
Maja sorprendida; número 9, Perdóne
me usted; número 10, Mi trigueñita; nú
mero 11, ¡Soñar...! Musical, Arturo Te- 
rol Gandía.

Ejemplar manuscrito.—-Uno en folio 
con 13 hojas. (2.383.)

62.221.—Album Violeta. Contiene,9 
Número 1, Miss Cataluña; número 2, 
Las Provincias; número 3, Central Ra
dio. Musical, Arturo Terol Gandía y 
Vicente Terol Gandía.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
con cinco hojas. (2.384.)

62.222.—Compendio de Urbanidad 
Eucarística. Literaria, Alejandro Mo
reno García.

El autor. Burgos, 1930. Tipografía de 
"El Monte Carmelo”.—Uno en 8.° me
nor con 126 páginas y una de índice, 
(823.)

62.223.— Colección Frivolidad. Con
tiene: 1, Bambú, one-step; 2, El pam
pero, tango. Musical y literaria: Ro
berto Moyo Segura, de la música y de 
la letra.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
con siete hojas. (2.385.)

62.224.—Cagancho, campeón, cuplé. 
Literaria y musical: Vicente Talón 
Pie (Nerón), de lá letra, y Francisco 
Merenciano Bosch, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
apaisado con dos hojas. (2.386.)

62.225.—Te perdono, tango-canción. 
Literaria y musical: Jesús García Mar
tín, de la letra, y Eduardo Bastardi 
Márquez, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
apaisado con dos hojas. (39.358.)

62.226.—Catamarca, pericón. Musi
cal, José Segarra Traver, con el seu
dónimo de “J. Versalles”,

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
con dos hojas. (15.989.)

62.227.—Señá Paca, schotis castizo. 
Musical, José Segarra Traver, con el 
seudónimo de <4J. Versalles”.

El autor. Barcelona, 1930. Litografía 
Moreu.—Uno en 4.® con dos hojas. 
(15.990.)

62.228.—Geografía general, Política 
y Económica. Científica, Rafael Asen- 
sio Asensio.

H, de M. Rodríguez. Zamora, 1930. 
Imprenta y Librería de H. de M. Ro
dríguez.—Uno en 4.® con 265 páginas. 
(101.)

62.229.—Sydney, one-step. Musical, 
Bartolomé Gayá Serralta.

Ejemplar manuscrito.--Uno en folio 
con dos hojas. (504.)

62.230.—Bienvenida, marcha torera. 
Musical, Bartolomé Gayá Serralta.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
con dos hojas. (504.)

62.231.—Martel, vals lento. Musical, 
Bartolomé Gayá Serralta.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
con dos hojas. (506.)

62.232.—La vieja, canción. Musical, 
Bartolomé Gayá Serralta.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
con dos hojas. (507.) ■ 

i 62.233.—Excursión, pasodoble; Re-
j cuerdo, pasodoble. Musical, A. Hernán- 
! dez (Adolfo Hernández García), 
i Ejemplar manuscrito,—Uno en folio 
i apaisado con cuatro hojas. (39359.)
* 62,234.—El fin de Alejandro I, tra

ducción. Literaria, Dimitri Merejkovs- 
ky. Traductor, J. Zalamea (Jorge Za* 
lamea Borda).

Espasa-Calpe, S. A. Madrid, 1936* 
Talleres Espasa-Calpe, S. A.—Uno en
4.° con 262 páginas y una de índice* 
(39.360.)

62.235.—Flores de España: Núme
ro 1, Soy andaluza, pasodoble; 2, ¿Te; 
la digo, resalao?, pasodoble; 3, Que me; 
troncho, schottis; 4, Flamenquería, pa
sodoble; 5, Lindo cielo, pericón. Mu* 
sica!, Amado Urmeneta Sesma.

Ejemplar manuscrito.- Uno en fo
lio; seis hojas. (15.991.)

62.236.—Barrio chino o La Diosa dé 
la Criolla, sainete en un acto, original* 
Dramática, Ricardo Estrada Estrada.

El Autor. Barcelona, 1930. Casa Por» 
car.—Uno en 8.°;'11. (15.995.)

62.237.—Rosas y jazmines, colección 
de ocho bailables para banda: Núme* 
ro 1, Pepe Segura, pasodoble; 2, Ama¿ 
lia Barrio, mazurka; 3, El clavel, schofc 
lis; 4, Blanco y oro, charlestón; 5, Ca« 
puchín, pericón; 6, Amaraon, fado; 7* 
Don Canuto, tango; 8, Niño de Teruel* 
pasodoble. Musical, Euseblo Segur! 
García.

El Autor. Barcelona, 1930. Lit. e Im
prenta de música de Joaquín Mora.-* 
Uno en 8.®, apaisado; 16 (2.387.)

62.238.—Del viejo mundo, tango. Mü« 
sical, José Bruschetti Papeti.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fck 
lio; dos hojas. (39.361.)

62.239.—Muiñeira. Musical, Hipólita 
Rossy y Cornelio.

A. Julián. Astorga, 1930. Talleres 
Gráficos de A. Julián.—Uno en 4.®; treij 
hojas. (7.) j

62.240.—Coplas de España, colee* 
ción de canciones: Número 1, Momen? 
to andaluz; 2. La reja; 3, La perla del 
Turia; 4, La Tirana; 5, De herreríasj 
6, Flores; 7, Una mujer valenciana; 
Talaverana; 9, Castiza madrileña; 1Ó¿ 
Manola sevillana; 11, Rosa de Triana* 
Literaria, José Sánchez Nieto.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 16.°| 
12 (2.388.)

62.241.—Rosa, tango. Musical, Fraií» 
cisco Monsech Illa. :

El Autor. Barcelona, 1930.—Imp. d# 
Moretl.—Uno en 4.®; dos hojas (15.997.Jj

62.242.—La mar y sus peces, cosíunfc 
bre hospitalaria indostánica en tres ag« 
tos, original, con un bailable del mae$g 
tro Morató. Dramática, Antonio Paso J¡¡ 
Cano y Emilio Sáez Moreno.

Alcalá de Henares, 1930. Imp. de 11 
Escuela de Reforma.—Uno en 8.°; 85* 
(39.362.)

62.243.—Margarita Sinclair (la admi« 
rabie obrera de Escocia), 1900-1925* 
Literaria, R. P. M. Favier. Trad., Elisfi 
de Calonge y-Page.

Editorial Voluntad, S. A. Madrid 
1930. Talleres Tipográficos Voluntad.— 
Uno en 8.°; 138 págs.; una de ind., otra 
de colofón y una fotografía. (39.363.)(

62.244.—La dádiva del Sagrario («í 
cantar de los cantares y el Sacramenf. 
to del amor). Literaria, Manuel Péref 
y Rodríguez. /

Editorial Voluntad, S. A. Madri% 
1930. Imp. del Asilo del S, C. de 
sús.—Uno en 8.® menor; 432 págs., utlfi 
de colofón y una fotografía. (39.364.J1

(Continuará.)}


